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tID 
Licitación Pública Nacional 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA-50-GYR-050GYR031-N-79-2025 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE 

IMSS ECOCARDIOGRAMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

NUMERO PARA PAGO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y SSM0121 

EQUIPAMIENTO 
CONTRA TO 050GYR031 N7925-007-00 

2.2 La C. Angélica Velásquez Ochoa, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades suficientes para 
suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Escritura Publica 2,239 de fecha 20 
de Abril de 2023, otorgada bajo la fe del Corredor Publico Numero 66, Lic. Jesus Galvan Alvarez, en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en 
forma alguna. 

2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 
su cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes RFC 

2.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

2.6 

3. De "LAS PARTES":

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRA TO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la prestación de los SERVICIOS MÉDICOS 
SUBROGADOS DE ECOCARDIOGRAMA, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato 
y sus anexos que forman parte integrante del mismo: 

Anexo 1 (uno) "Dictamen de Disponibilidad Presupuesta( Previo" 
Anexo 2 (dos) "Procedimientos y precios asignados" 
Anexo 3 (tres) "Términos y Condiciones" 
Anexo 4 (cuatro) "Modelo para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato" 
Anexo 5 (cinco) "Propuesta económica" 
Anexo 6 (seis) "Oficio de Designación de Administrador del contrato" 
Anexo 7 (siete) "Anexo Técnico" 
Anexo 8 (ocho) "Propuesta Técnica" 

SE ELIMINAN DATOS DE TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA 

PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR 

DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO PRIMERODEL ART. 115 DE LA LGTAIP
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Los aspectos juñdicos del presente documen!o fueron sancionados po, la persona titular de la Jefal\J<a de SeNicios Jurldicos, '"' CUfTlllirriento a lo dispuesto en el anlcuk> 144, últ:mo párrafo, del Reglamento lnterio< del lnsti!Ulo Mexicano del Segu,o Social, con base en la 
revisión reallzada por el Departamento Consultivo, en términos del numeral 7.1.3, subnumeral 1, del Manual de Crganización de la Jefatura de Servicios Juridicos, a solicitud de la unidad administra:iva responsable del mismo. En consecuencia, se regisll'ó b<!'o el número: 
OOAOISONIJSJISER/20251195. 

La revisión jurtdica se efectúo sin prejuzgar sob<e la justificación, procedmento, términos y condiciones de la conll'atación, ni del resu.'tado de la investigación de mercado correspondiente, ni se rewa sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspeclos lécnicos, econooicos y 
las demás cirtunstancias aue detenminaron orocedentes las áreas reaurente. 1écnica v/o contratan!e. 
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